


El puente Tumi, en Huachipa, que fue instalado 
de manera "provisional" hace ocho años, acaba 
de volver a ser clausurado, debido al alto riesgo 
de colapso que presenta por sus estructuras 
dañadas.

Como se sabe, luego de los terribles huaicos de 
2017, se instaló un puente Bailey (que se puede 
transportar y montar rápidamente) sobre la 
quebrada del Huaycoloro pero nunca se 
reemplazó.

Su primera clausura se dio en 2023 y fue por los 
mismos motivos que hoy: la estructura, que fue 
puesta para comunicar las zonas de Huachipa y 
Jicamarca temporalmente no resiste los 50 mil 
vehículos diarios.

Esta investigación tiene como fin determinar si 
estas importaciones, que llegan a precios 
significativamente más bajos, están 
distorsionando el mercado y perjudicando a los 
fabricantes locales.

El dumping es una práctica comercial en la que 
una empresa vende productos en el mercado 
extranjero a precios inferiores a los de su país 
de origen, lo que puede tener el objetivo de 
ganar cuota de mercado, eliminar a la 
competencia o mantener su producción a toda 
costa.

En muchos casos, el producto se vende a un 
precio tan bajo que no cubre los costos de 
producción, lo cual puede ser insostenible a 
largo plazo, pero ayuda a desplazar a 
competidores que no pueden igualar esos 
precios artificialmente bajos.

Durante la conferencia de prensa tras el 
Consejo de Ministros, la titular de Comercio 
Exterior y Turismo, Desilú León, anunció el 
creciente interés de empresarios de la India en 
invertir en los sectores minero y agrícola de 
Perú. 

Durante su reciente visita a Nueva Delhi, en el 
marco de la Décima Edición del Cónclave de 
Negocios India - Latinoamérica y el Caribe, León 
mantuvo reuniones con autoridades y 
empresarios indios, lo que resultó en la 
reactivación de las negociaciones para un 
Tratado de Libre Comercio (TLC) entre ambos 
países. Este acuerdo, según la ministra, es 
crucial para fortalecer los lazos comerciales con 
un mercado de 1.450 millones de personas, lo 
que representa una oportunidad enorme para 
las exportaciones peruanas.

Los inversionistas indios muestran interés en 
proyectos mineros y en la instalación de plantas 

agrícolas en el país, lo que refleja la estabilidad 
económica y las ventajas competitivas que 
ofrece Perú.  Las negociaciones para el TLC, que 
se reinician oficialmente el 27 de marzo, buscan 
acelerar el comercio bilateral, que ya superó los 
USD 5.700 millones en 2024.

Inversión en minería y agricultura

El Perú, con su oferta de productos de alta 
calidad, se perfila como un socio estratégico en 
la exportación de minerales y productos 
agroindustriales. La ministra explicó que el TLC 
facilitaría un acceso más amplio a mercados 
agrícolas, especialmente en productos como 
arándanos, uvas, paltas y cacao en grano, 
sectores en los que Perú aún no cubre la 
totalidad de la demanda india.

Según las autoridades, la reactivación del 
Tratado de Libre Comercio con la India es 
esencial para incrementar las exportaciones 
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peruanas.   En 2024, las exportaciones a la India 
ascendieron a USD 4.700 millones, siendo el oro 
el principal producto exportado, representando 
el 89% del total.  Sin embargo, el TLC abre la 
puerta a mayores oportunidades en sectores 
como la economía digital, la manufactura y la 
minería. Además, la relación con el país asiático 
también podría beneficiar al sector turístico, ya 
que se acordó actualizar el convenio en turismo 
para atraer a más turistas indios al Perú.

La importancia del sector minería y agricultura 
para el Perú

La minería y la agricultura son pilares 
fundamentales de la economía peruana, 
desempeñando roles cruciales en el desarrollo 
económico y social del país. La riqueza mineral 
del Perú ha sido reconocida desde la época 
colonial, con vastas reservas de plata que 
financiaron gran parte del Imperio Español. 

En la actualidad, el país se posiciona como el 
segundo mayor productor mundial de cobre, 
plata y zinc, y el sexto de oro, lo que representa 

una fuente significativa de ingresos y empleo. 
En enero de 2025, la producción de cobre 
aumentó un 6,9% interanual, alcanzando 
216.650 toneladas métricas, impulsada por 
minas como Las Bambas y Quellaveco.

Paralelamente, la agricultura peruana ha 
experimentado un crecimiento notable, 
diversificando su oferta y ampliando su 
presencia en mercados internacionales. El país 
se destaca como el principal productor mundial 
de harina de pescado y el segundo de 
espárragos. 

Además, ocupa posiciones destacadas en la 
producción de café, alcachofas y paltas. En 
2024, las exportaciones agrícolas aumentaron 
un 22%, totalizando aproximadamente USD 
12.500 millones, con proyecciones de 
crecimiento anual de USD 2.000 millones 
adicionales. Se espera que para 2040, las 
exportaciones agrícolas alcancen los USD 
40.000 millones, y que la agricultura supere a la 
minería como principal motor económico para 
2050.

El intenso volumen de unidades que soporta 
cada día llevó -evidentemente- al 
resquebrajamiento de las vigas de soporte y al 
desprendimiento de las bases de concreto, 
poniendo en riesgo a los usuarios.

Por todo ello, la municipalidad de Huachipa 
decidió clausurar -nuevamente- el puente 
Tumi para evitar su colapso y la tragedia que 
eso significaría, como la ocurrida en el puente de 
Chancay el 14 de febrero.

El dumping se considera una práctica desleal 
porque distorsiona la competencia y perjudica a 
las industrias locales, que no tienen los mismos 
recursos para competir con precios bajos 
impuestos por empresas extranjeras. 

De confirmarse la práctica de dumping, se 
pueden aplicar derechos antidumping para 
corregir estas distorsiones y restaurar 
condiciones de competencia justa.

Investigación por dumping en inodoros de 
cerámica

En este contexto, la CDB inició una 
investigación por las importaciones de inodoros 
de cerámica de una sola pieza provenientes de 
China, a raíz de la solicitud presentada por la 
empresa peruana VSI Industrial S.A.C. (Vainsa). 
La empresa denuncia que las importaciones de 

estos productos están afectando su 
producción nacional debido a los precios bajos 
con los que ingresan al mercado peruano, lo que 
ha generado una competencia desleal que pone 
en riesgo su viabilidad.

Entre enero de 2021 y septiembre de 2024, las 
importaciones de inodoros de cerámica desde 
China crecieron un 74,5 %, lo que ha generado 
una presión sobre los precios en el mercado 
local. Según la CDB, la empresa Vainsa ha 
sufrido una caída en sus principales indicadores 
económicos y financieros debido a este 
incremento de importaciones a precios 
artificialmente bajos.

Impacto en la industria local

El impacto de estas importaciones ha sido 
significativo para los productores nacionales. 
En el caso de Vainsa, la empresa ha 
experimentado caídas en su producción, 
ventas internas y participación en el mercado, lo 
que ha puesto en riesgo su estabilidad 
económica.

Según la Superintendencia Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria 
(Sunat), el dumping no solo afecta a las 
empresas en términos de ingresos, sino que 
también distorsiona las condiciones de 
competencia en el mercado, ya que los 
productos nacionales no pueden competir con 
precios que no reflejan el valor real de 
producción.

Revisión de derechos antidumping en tejidos 
de ligamento tafetán

Paralelamente, la CDB está evaluando la 
continuación de los derechos antidumping 
impuestos en noviembre de 2021 sobre las 
importaciones de tejidos de ligamento tafetán 
provenientes de China. Estos derechos fueron 
establecidos después de que se identificara que 
las importaciones de estos productos entraban 
al país a precios bajos, afectando la 

competitividad de la industria textil peruana.

El proceso de revisión, conocido como ’sunset 
review‘, determinará si los derechos 
antidumping deben continuar en vigor por un 
periodo adicional o si deben ser eliminados al 
cumplirse su plazo.

Margen de dumping y posibles medidas 
antidumping

Según los análisis preliminares de la CDB, se ha 
identificado un margen de dumping de hasta 
308,5 % en las importaciones de los inodoros de 
cerámica. Este margen supera ampliamente los 
límites establecidos por la Organización Mundial 
del Comercio (OMC), que permite un margen 
máximo de 2 % para que no se considere 
dumping.

Si se confirma que estas importaciones están 

afectando gravemente a la industria peruana, 
Indecopi podría imponer derechos antidumping, 
que son medidas arancelarias adicionales 
diseñadas para corregir la competencia desleal 
e impedir que los productos sigan ingresando a 
precios por debajo del costo real de producción.

Las investigaciones de Indecopi son clave para 
determinar si se siguen dando prácticas 
comerciales desleales que afectan a las 
empresas locales.

Las medidas que se adopten, ya sea la 
continuación de los derechos antidumping o la 
implementación de nuevos aranceles, pueden 
tener un impacto importante en las relaciones 
comerciales entre Perú y China.



Esta investigación tiene como fin determinar si 
estas importaciones, que llegan a precios 
significativamente más bajos, están 
distorsionando el mercado y perjudicando a los 
fabricantes locales.

El dumping es una práctica comercial en la que 
una empresa vende productos en el mercado 
extranjero a precios inferiores a los de su país 
de origen, lo que puede tener el objetivo de 
ganar cuota de mercado, eliminar a la 
competencia o mantener su producción a toda 
costa.

En muchos casos, el producto se vende a un 
precio tan bajo que no cubre los costos de 
producción, lo cual puede ser insostenible a 
largo plazo, pero ayuda a desplazar a 
competidores que no pueden igualar esos 
precios artificialmente bajos.

28

El dumping se considera una práctica desleal 
porque distorsiona la competencia y perjudica a 
las industrias locales, que no tienen los mismos 
recursos para competir con precios bajos 
impuestos por empresas extranjeras. 

De confirmarse la práctica de dumping, se 
pueden aplicar derechos antidumping para 
corregir estas distorsiones y restaurar 
condiciones de competencia justa.

Investigación por dumping en inodoros de 
cerámica

En este contexto, la CDB inició una 
investigación por las importaciones de inodoros 
de cerámica de una sola pieza provenientes de 
China, a raíz de la solicitud presentada por la 
empresa peruana VSI Industrial S.A.C. (Vainsa). 
La empresa denuncia que las importaciones de 

estos productos están afectando su 
producción nacional debido a los precios bajos 
con los que ingresan al mercado peruano, lo que 
ha generado una competencia desleal que pone 
en riesgo su viabilidad.

Entre enero de 2021 y septiembre de 2024, las 
importaciones de inodoros de cerámica desde 
China crecieron un 74,5 %, lo que ha generado 
una presión sobre los precios en el mercado 
local. Según la CDB, la empresa Vainsa ha 
sufrido una caída en sus principales indicadores 
económicos y financieros debido a este 
incremento de importaciones a precios 
artificialmente bajos.

Impacto en la industria local

El impacto de estas importaciones ha sido 
significativo para los productores nacionales. 
En el caso de Vainsa, la empresa ha 
experimentado caídas en su producción, 
ventas internas y participación en el mercado, lo 
que ha puesto en riesgo su estabilidad 
económica.

Según la Superintendencia Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria 
(Sunat), el dumping no solo afecta a las 
empresas en términos de ingresos, sino que 
también distorsiona las condiciones de 
competencia en el mercado, ya que los 
productos nacionales no pueden competir con 
precios que no reflejan el valor real de 
producción.

Revisión de derechos antidumping en tejidos 
de ligamento tafetán

Paralelamente, la CDB está evaluando la 
continuación de los derechos antidumping 
impuestos en noviembre de 2021 sobre las 
importaciones de tejidos de ligamento tafetán 
provenientes de China. Estos derechos fueron 
establecidos después de que se identificara que 
las importaciones de estos productos entraban 
al país a precios bajos, afectando la 

competitividad de la industria textil peruana.

El proceso de revisión, conocido como ’sunset 
review‘, determinará si los derechos 
antidumping deben continuar en vigor por un 
periodo adicional o si deben ser eliminados al 
cumplirse su plazo.

Margen de dumping y posibles medidas 
antidumping

Según los análisis preliminares de la CDB, se ha 
identificado un margen de dumping de hasta 
308,5 % en las importaciones de los inodoros de 
cerámica. Este margen supera ampliamente los 
límites establecidos por la Organización Mundial 
del Comercio (OMC), que permite un margen 
máximo de 2 % para que no se considere 
dumping.

Si se confirma que estas importaciones están 

afectando gravemente a la industria peruana, 
Indecopi podría imponer derechos antidumping, 
que son medidas arancelarias adicionales 
diseñadas para corregir la competencia desleal 
e impedir que los productos sigan ingresando a 
precios por debajo del costo real de producción.

Las investigaciones de Indecopi son clave para 
determinar si se siguen dando prácticas 
comerciales desleales que afectan a las 
empresas locales.

Las medidas que se adopten, ya sea la 
continuación de los derechos antidumping o la 
implementación de nuevos aranceles, pueden 
tener un impacto importante en las relaciones 
comerciales entre Perú y China.



Esta investigación tiene como fin determinar si 
estas importaciones, que llegan a precios 
significativamente más bajos, están 
distorsionando el mercado y perjudicando a los 
fabricantes locales.

El dumping es una práctica comercial en la que 
una empresa vende productos en el mercado 
extranjero a precios inferiores a los de su país 
de origen, lo que puede tener el objetivo de 
ganar cuota de mercado, eliminar a la 
competencia o mantener su producción a toda 
costa.

En muchos casos, el producto se vende a un 
precio tan bajo que no cubre los costos de 
producción, lo cual puede ser insostenible a 
largo plazo, pero ayuda a desplazar a 
competidores que no pueden igualar esos 
precios artificialmente bajos.

29

El dumping se considera una práctica desleal 
porque distorsiona la competencia y perjudica a 
las industrias locales, que no tienen los mismos 
recursos para competir con precios bajos 
impuestos por empresas extranjeras. 

De confirmarse la práctica de dumping, se 
pueden aplicar derechos antidumping para 
corregir estas distorsiones y restaurar 
condiciones de competencia justa.

Investigación por dumping en inodoros de 
cerámica

En este contexto, la CDB inició una 
investigación por las importaciones de inodoros 
de cerámica de una sola pieza provenientes de 
China, a raíz de la solicitud presentada por la 
empresa peruana VSI Industrial S.A.C. (Vainsa). 
La empresa denuncia que las importaciones de 

estos productos están afectando su 
producción nacional debido a los precios bajos 
con los que ingresan al mercado peruano, lo que 
ha generado una competencia desleal que pone 
en riesgo su viabilidad.

Entre enero de 2021 y septiembre de 2024, las 
importaciones de inodoros de cerámica desde 
China crecieron un 74,5 %, lo que ha generado 
una presión sobre los precios en el mercado 
local. Según la CDB, la empresa Vainsa ha 
sufrido una caída en sus principales indicadores 
económicos y financieros debido a este 
incremento de importaciones a precios 
artificialmente bajos.

Impacto en la industria local

El impacto de estas importaciones ha sido 
significativo para los productores nacionales. 
En el caso de Vainsa, la empresa ha 
experimentado caídas en su producción, 
ventas internas y participación en el mercado, lo 
que ha puesto en riesgo su estabilidad 
económica.

Según la Superintendencia Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria 
(Sunat), el dumping no solo afecta a las 
empresas en términos de ingresos, sino que 
también distorsiona las condiciones de 
competencia en el mercado, ya que los 
productos nacionales no pueden competir con 
precios que no reflejan el valor real de 
producción.

Revisión de derechos antidumping en tejidos 
de ligamento tafetán

Paralelamente, la CDB está evaluando la 
continuación de los derechos antidumping 
impuestos en noviembre de 2021 sobre las 
importaciones de tejidos de ligamento tafetán 
provenientes de China. Estos derechos fueron 
establecidos después de que se identificara que 
las importaciones de estos productos entraban 
al país a precios bajos, afectando la 

competitividad de la industria textil peruana.

El proceso de revisión, conocido como ’sunset 
review‘, determinará si los derechos 
antidumping deben continuar en vigor por un 
periodo adicional o si deben ser eliminados al 
cumplirse su plazo.

Margen de dumping y posibles medidas 
antidumping

Según los análisis preliminares de la CDB, se ha 
identificado un margen de dumping de hasta 
308,5 % en las importaciones de los inodoros de 
cerámica. Este margen supera ampliamente los 
límites establecidos por la Organización Mundial 
del Comercio (OMC), que permite un margen 
máximo de 2 % para que no se considere 
dumping.

Si se confirma que estas importaciones están 

afectando gravemente a la industria peruana, 
Indecopi podría imponer derechos antidumping, 
que son medidas arancelarias adicionales 
diseñadas para corregir la competencia desleal 
e impedir que los productos sigan ingresando a 
precios por debajo del costo real de producción.

Las investigaciones de Indecopi son clave para 
determinar si se siguen dando prácticas 
comerciales desleales que afectan a las 
empresas locales.

Las medidas que se adopten, ya sea la 
continuación de los derechos antidumping o la 
implementación de nuevos aranceles, pueden 
tener un impacto importante en las relaciones 
comerciales entre Perú y China.



30

SECCIÓN

ECONÓMICO



31

De acuerdo con el seguimiento realizado a la ejecución presupuestal, se evidencia en el Presupues-
to Institucional Modificado - PIM, un total de S/. 257,840,479,015 soles en el mes de febrero a S/ 
260,664,675,769. en el mes de marzo, se identifica que el PIM de los niveles de gobierno ha crecido, 
a un 1.10% a nivel de gobierno.
Del mismo modo conforme se observa en la información de la Tabla N°1, por nivel de Gobierno 
Nacional, Regional y Local, se identifica que el PIM. de los tres niveles de gobierno ha habido varia-
ciones del mes de marzo, en el Gobierno Nacional la función estrictamente creciente con 
S/.160,460,652,267 soles en el mes de febrero, a S/.160,501,391,669 en el mes de marzo, repre-
sentando en 0.03% en el caso del nivel de Gobiernos Regionales el PIM se ha incrementado con S/. 
55,941,340,841 soles en el mes de febrero, a S/. 56,692,586,713 en el mes de marzo; representando 
el 1.34% y en los Gobiernos Locales de igual manera con un S/.41,438,485,907 soles en el mes de 
febrero; a S/.43,470,697,387 en el mes de marzo, representando un 4.90% respectivamente. 

1. Ejecución de gastos niveles de gobierno

1.1. Presupuesto ejecutado por Niveles de Gobierno – marzo 2025

Asimismo, en el Tabla N°1: se observa el porcentaje avanzado de ejecución presupuestal total en los 
tres niveles de gobierno, el cual su crecimiento es de 15.4% en el mes de febrero a 21.7% en el mes de 
marzo, la diferencia de 6.3% lo cual representa en conjunto un crecimiento respecto al mes de 
marzo, que nos encontramos al final del Primer Trimestre del año fiscal 2025 se espera que no haya 
retraso al término del año.

TABLA N°1

Fuente: Consulta Amigable - Ministerio de Economía y Finanzas | Elaborado: OEGRL

Fuente: Consulta Amigable - Ministerio de Economía y Finanzas.

GRÁFICO N°1
Avance de ejecución presupuestal porcentual - nivel de gobierno
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Fuente: Consulta Amigable - Ministerio de Economía y Finanzas.

En la siguiente tabla N°2 podemos observar la ejecución presupuestal por sectores a nivel nacional, 
que en su conjunto alcanza 22.6% sin embargo, al ordenar la tabla por orden descendente, se 
evidencia que se encuentra consecutivamente por tercer mes en Primer lugar el Sector de Vivien-
da Construcción y Saneamiento, que tiene 50.8%, de avance en su ejecución presupuestal, se 
encuentra excelente correspondiente al Primer Trimestre, de avance en ejecución presupuestal del 
mes de marzo de 2025

Además en el gráfico N°1: se observa el porcentaje avanzado de ejecución presupuestal en cada uno 
de los tres niveles de gobierno, así el Gobierno Nacional tiene un avance de ejecución presupuestal 
de 22.6% en el mes de marzo, creciendo óptimamente, comparando con el mes de febrero de 16.7% 
con una diferencia de 5.9% el Primer Trimestre 2025, en los Gobiernos Regionales tiene un porcen-
tual de 14.9% en el mes de febrero, comparando con el mes de marzo de 22.4% con una diferencia de 
7.5% en los Gobiernos Locales en este mes de febrero con un 11.0% comparando con el mes de 
marzo con un 17.5% con una diferencia de 6.5% en este año 2025.

1.2. Presupuesto Ejecutado Nivel Nacional por Sectores - marzo 2025

TABLA N°2

En la tabla N°2 se aprecia que, de los 30 sectores, todos se encuentran por debajo del sector de Eco-
nomía y Finanzas con 24.1% hasta el sector de la oficina nacional de procesos electorales con 4.7%, 
de la ejecución presupuestal al tercer mes de marzo del Primer Trimestre del año 2025.

Solo se recomienda el seguimiento a los sectores, que están por debajo del promedio para analizar 
y superar las dificultades de cara al final del Primer Trimestre del año 2025. 
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1.3. Presupuesto Ejecutado Nivel Regional - marzo 2025
En la siguiente tabla N°3, podemos observar la ejecución presupuestal por pliegos a Nivel Regional, 
que en su conjunto alcanza el 22.4% en el mes de marzo, comparando con el mes de febrero con 
14.9% tiene una diferencia de 7.5% que indica que hay crecimiento al final del Primer Trimestre del 
año 2025.

Asimismo, al ordenar la tabla por orden descendente, se evidencia que el departamento de Amazo-
nas está por cuarto mes en el primer lugar, en la ejecución presupuestal, con un porcentaje de 29.0% 
en el mes de marzo del 2025, comparando del mes de febrero con un 22.4% que tiene una diferencia 
de crecimiento de 6.6% del año 2025, nos encontramos en el tercer mes de marzo, con un creci-
miento excelente.

A comparación de los sectores de La Libertad con 18.2% y el departamento de Pasco con 17.4% se 
encuentran penúltimos y últimos, en el mes de marzo, de avance de ejecución presupuestal.

TABLA N°3

Fuente: Consulta Amigable - Ministerio de Economía y Finanzas.
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1.4. Presupuesto Ejecutado Nivel Local - marzo 2025
En la tabla No 04: podemos observar que la ejecución presupuestal de los gobiernos locales en su 
conjunto llega a 17.5% en puntos porcentuales al mes de marzo, comparando con el mes de febrero 
con 11.9% tiene un crecimiento de 5.6% en el mes de marzo del 2025.

Lima, están en el primer lugar y la Provincia Constitucional del Callao en el segundo lugar en la ejecu-
ción presupuestal, a nivel local con un porcentaje de 25.9% y 24.7% esto significa que hay un 
aumento de 5.8% y 7.0% en este mes de marzo del año 2025. en el mes de febrero, tenía 20.1% y 
17.7%.

Los resultados mostrados en la tabla N°4, respecto a la ejecución presupuestal a nivel local, se 
evidencia, que la región de Loreto hasta Pasco, los sectores no llegan a superar el 25.0% de porcen-
taje de ejecución, ya que se encuentra por debajo de 21.2% a 10.4%. 

TABLA N°4

Fuente: Consulta Amigable - Ministerio de Economía y Finanzas
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De acuerdo con el seguimiento realizado a la ejecución del presupuesto de los Proyectos de Inver-
sión Pública (PIP); del Primer Trimestre del 2025, se evidencia un inicio de crecimiento en la ejecu-
ción en conjunto de los tres niveles de gobierno que asciende a 17.7% de avance porcentual en total.

Asimismo, conforme se analiza la información de la Tabla N°5, por nivel de gobierno, se identifica que 
el porcentaje de avance de la ejecución presupuestal, en solo proyectos habido un crecimiento en 
su Tercer mes, del Primer Trimestre en los tres niveles de gobierno, respecto al mes de marzo. 

Así en el nivel de Gobierno Nacional el avance de ejecución porcentual PIP se ha incrementado un 
21.0% en el mes de marzo, hay un crecimiento de 7.5% comparando con el mes de febrero con un 
13.5%. de la misma forma en el nivel de Gobierno Regional con un 16.3% del mes de marzo hay un 
crecimiento de 6.3% comparando con el mes de febrero con un 10.0% por último el nivel de Gobier-
nos Local con un 15.1% del mes de marzo que hay un crecimiento de 5.0% comparando con el mes de 
febrero con un 10.1% avance de ejecución porcentual PIP en el tercer mes de marzo del término del 
Primer Trimestre 2025. 

TABLA N°5

Fuente: Consulta Amigable - Ministerio de Economía y Finanzas.

2. Ejecución de proyectos de inversión pública

2.1. Ejecución Proyectos de Inversión por Niveles de Gobierno -
marzo 2025 
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Fuente: Consulta Amigable - Ministerio de Economía y Finanzas | Elaborado: OEGRL

GRÁFICO N°2
Porcentaje de avance de inversión PIP

Febrero 2025 - marzo 2025

En el grafico N°2 Se observa los incrementos porcentuales del avance de inversión PIP de los tres 
niveles de gobierno, contrastando con los resultados del mes de marzo del año 2025; cabe recalcar 
que hubo un crecimiento en este mes de marzo 2025; en los tres niveles de gobierno de ejecución 
PIP, a nivel de los gobiernos nacionales, regionales y locales, el crecimiento es de un 21.0% 16.3% y 
15.1%, el avance de ejecución porcentual PIP.

En general los resultados evidencian que el porcentaje de avance de ejecución PIP en los tres nive-
les está un poco lento, en su tercer mes del último Primer Trimestre del 2025, indicadores que 
evidencia en el gasto público para la ejecución de PIP.

En la tabla N°06; podemos observar la dinámica de ejecución presupuestal de inversiones por parte 
de los sectores del Gobierno Nacional, las cuales en conjunto tienen una ejecución acumulada del 
21.0% siete puntos cuatro porcentuales adicionales, correspondiente al mes de marzo, con respec-
to al mes de febrero que ascendió a 13.6%.

Asimismo, la ejecución presupuestal PIP sectores en el presente mes de marzo, lo lidera el sector de 
Relaciones Exteriores con un 54.6% de avance de ejecución presupuestal PIP, ubicándose en el 
puesto primero de los sectores en el mes de marzo, muchas felicitaciones a este sector por su 
buena ejecución presupuestal y que llego a su meta al término del Primer I Trimestre del 2025.

En segundo lugar, tenemos al sector de Presidencia de Consejo de Ministros con un 52.4% de 
avance de ejecución presupuestal PIP, es un crecimiento de este mes de marzo del Primer Trimes-
tre del 2025. Al tercer lugar el sector desarrollo e inclusión social con un 44.1% el cuarto lugar el 
sector de educación 24.9% el quinto lugar el sector de energía y minas con 22.3% el sexto lugar el 
sector de vivienda con 20.9% y por último el séptimo lugar el sector de salud con 20.7%.

2.2. Ejecución Proyectos de Inversión Pública a Nivel Nacional por 
sectores –  marzo 2025  
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TABLA N°6

Fuente: Consulta Amigable - Ministerio de Economía y Finanzas

Continuando con la Tabla N.º 6; se observa además los sectores con el nivel más bajo de porcentaje 
de ejecución PIP, esta el sector la Junta Nacional de Justicia con 0.3% el sector de Defensoría del 
Pueblo con 0.0% el sector Jurado Nacional de Elecciones con 0.0% y sector de la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales con 0.0% respectivamente al mes de marzo del 2025.

En general, el avance de ejecución presupuestal PIP en el mes de marzo del 2025; cabe mencionar 
que el resto del grupo de sectores, están retrasado para este mes, ya que estamos al término del 
Tercer mes del I Trimestre del año 2025.

Sin embargo, pese a los indicadores en ascenso, estos no son suficientes para deducir la eficiencia 
del gasto público en sectores, debido a que el nivel de ejecución de gasto PIP, esperado es de 25.0%, 
a más teniendo en cuenta que nos encontramos al tercer mes de marzo del I Trimestre del año fiscal 
2025.



38

En la tabla No 7, podemos observar que la ejecución presupuestal en los PIPs a nivel de Gobierno 
Regional, llego a 16.3%, destaca en primer lugar el Gobierno Regional de Amazonas con un 38.3%, su 
avance de ejecución presupuestal, seguido por el Gobierno Regional de Junín con un 27.1%, seguido 
por el Gobierno Regional de Loreto con un 26.1%, seguido por el Gobierno Regional de Lima con un 
24.5%, de avance de ejecución presupuestal de los PIPs.

En el penúltimo lugar se encuentra la región de Huánuco con un 4.9% y la región de Exterior con un 
0.0% de avance de ejecución presupuestal PIP.

Al tercer mes de marzo al término del I Trimestre del 2025 se evidencia dificultades para la ejecución 
presupuestal en los PIPs a nivel regional, debido a que se espera que el nivel alcanzado sea a su tota-
lidad al 25.0% máximo en las 26 regiones del país, que proyecta la página de Transparencia Econó-
mica del Perú.

Fuente: Consulta Amigable - Ministerio de Economía y Finanzas

2.3 Ejecución Proyectos de Inversión Pública a Nivel Regional -
marzo 2025

TABLA N° 7
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2.4 Ejecución Proyectos de Inversión Pública a Nivel Local - marzo 2025
En la tabla No 8, podemos observar que la ejecución presupuestal de los proyectos de inversión 
pública a nivel de Gobiernos Locales en su conjunto llego a 15.1% de avance porcentual, comparando 
con el mes de febrero con un 10.1% tenemos una diferencia de crecimiento de 5.0% en este mes de 
marzo, del último I Trimestre del mes de marzo del 2025.

Se observa además que el Departamento de Lima se encuentra en el primer lugar en la ejecución del 
gasto de proyectos PIP con un 33.8% seguido La Provincia Constitucional del Callao con un 24.7% 
con respecto al mes de marzo del 2025, avance en la ejecución del gasto de proyectos PIP.

Como últimos lugares en avance de la ejecución del gasto de proyectos PIP se encuentran el depar-
tamento de Huánuco con 6.6%, Ucayali con 6.3%, Pasco con 6.0% y Madre de Dios con un 5.6%.

TABLA N° 8

Fuente: Consulta Amigable - Ministerio de Economía y Finanzas
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3. Artículos económico - Financieros

3.1. Exportaciones peruanas crecen 30,7% el primer mes del 2025

El Ministerio de Comercio Exterior y 
Turismo (Mincetur) informó que las 
exportaciones peruanas ascendie-
ron a US$ 6 922 millones en enero 
del 2025, creciendo 30,7% frente al 
mismo mes del año 2024 gracias al 
aumento conjunto de precios y 
volúmenes despachados.
La minería, el sector que más con-
tribuye a las exportaciones del país 
(63% del total) aumentó 38,5% su 
valor de exportación en enero, des-
tacando las mayores ventas de cobre (+47,5%) y oro (+42,1%). Los precios de ambos minerales 
fueron 6,2% y 30% respectivamente mayores a los registrados hace un año.
Igualmente, la agroexportación creció 23,7% en el primer mes del año, sumando US$ 1 354 millones, 
explicado por las mayores ventas de cacao y derivados (+189,8%) y frutas (+25,1%) como uva 
(+59%), mango (+53,3%) y limón (+30,1%). Las mayores ventas de cacao desde el Perú obedecen al 
mayor precio (+144%).
En la exportación del sector pesca, que sumó US$ 315 millones, destacaron las mayores ventas de 
harina de pescado (+72%) –1º bien pesquero que el Perú exporta-. También aumentaron las ventas 
de algas (+143%) y conchas de abanico (+111%) por mayores volúmenes enviados. Las ovas de pez 
volador (+20%) y langostinos (+8,8%) crecieron por mayores precios.
Por su parte, la exportación textil/confecciones creció 10%. Alcanzando los US$ 138 millones, 
gracias a la mayor venta de tejidos (+38%), hilados (+30,1%), fibras (+3,6%) y prendas de vestir 
(+6,7%). Mientras que la exportación metalúrgica creció 23,2% por las mayores ventas de produc-
tos de cobre (alambres, chapas, tiras) y plata.

En este mes, los productos peruanos llegaron a 125 mercados, siendo el principal China, con el 34% 
del total de bienes exportados, principalmente minerales como cobre, hierro y oro; seguido por 
Estados Unidos (13%) con productos como arándanos, uvas y prendas de vestir; y la Unión Europea 
(11%), con bienes como cobre, palta, café, cacao en grano y uva.
Tras el récord de 9 752 exportadores en 2024, el número de exportadores siguió creciendo en 
enero de 2025, llegando a 3 686, 7,4 % más que el mismo mes de 2024, con un aumento significativo 
en el sector minería (+44%).

DATOS
En enero 2025 la exportación peruana creció 30,7% gracias al crecimiento de las exportaciones de 
las regiones del interior del país (+31,7%). Fueron 17 las regiones que elevaron su exportación: Huá-
nuco (+1 249%), Apurímac (+156%), Ayacucho (+104%), Pasco (+101%), Junín (+86%), Arequipa 
(+83%), San Martín (+81%), Ucayali (+66%), Puno (+62%), Moquegua (+58%), Madre de Dios (+47%), 
Amazonas (+40%), Lambayeque (+27%), Áncash (+23%), Loreto (+17%), Ica (+10%) y Piura (+6%).

Fuente: MINCETUR
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3. 3. Aruma próxima iniciar operaciones en el extranjero: 25 tiendas en 
dos países en 2025

La cadena peruana de tiendas de belleza y cuidado personal inciará a operar internacionalmente en 
dos países en las próximas semanas. Esto se sabe.

Fuente: Gestión

El embajador británico, Gavin Cook, destaca que el uso de contratos NEC en proyectos públicos 
permitiría mayor eficiencia. Además, propone un modelo hibrido G2G-APP para el ferrocarril Lima – 
Ica.
Ante la próxima entrada en vigencia de la nueva ley de contrataciones públicas y la firma de un 
acuerdo con Proinversión, la Embajada Británica espera continuar posicionando a Reino Unido 
como el principal inversionista del Perú, representando cerca del 18% de la Inversión Extranjera 
Directa (IED) en el país. Uno de los sectores de mayor interés para el país europeo es la infraestruc-
tura y tres proyectos en concreto.

Fuente: Gestión

3.2 Reino Unido busca convertir al Perú en un Hub de infraestructura 
en Latinoamérica
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Tras siete años de operación en Perú, la cadena de belleza Aruma, perteneciente a la familia Lind-
ley, se encuentra próxima a iniciar operaciones en el mercado internacional. Siendo el principal 
jugador en el sector de cosmética y cuidado personal del país, la firma decidió replicar su modelo de 
negocio y confirmó aperturas de tiendas en Colombia y México en el corto plazo.
Así, tal como lo adelantó Gestión, la cadena peruana, perteneciente a Lindcorp confirmó su llegada 
a México en mayo. Su primera tienda estará ubicada en el centro comercial Toreo, en la Ciudad de 
México y se ha trazado la meta de alcanzar 10 aperturas en dicha ciudad al cierre de 2025. La ope-
ración mexicana estará a cargo de Natalia Zárate, especialista del sector. En 2024, ya había abierto 
una oficina de proyectos.
El otro mercado confirmado será Colombia, luego de que su matriz adquiriera la compañía Prosa-
lón en el 2024, operador de la cadena Cromantic. La primera tienda Aruma abrirá en abril en 
Bogotá, seguida de una segunda en mayo en Medellín, con la meta de alcanzar 25 establecimien-
tos en el país para 2025. La operación está liderada por Adelaida Arango, ejecutiva con experiencia 
en el sector de belleza y retail.

Hacia las 140 tiendas en Perú

Al cierre del 2024, Aruma cerró con 114 tien-
das, luego de sumar alrededor de 16 tiendas 
en los últimos meses. Ahora, se ha trazado la 
meta de alcanzar las 140 tiendas en Perú.
En promedio, la cadena ofrece alrededor de 
3,000 productos de más de 200 marcas, 
donde destacan firmas de belleza y cuidado 
personal, como Maybelline, Revox, Eucerin 
y Tonymoly, esta última de origen coreano
Si bien la mayoría de locales se encuentran 
en Lima Metropolitana, el Callao, su presencia se extiende a regiones como Piura, Lambayeque, La 
Libertad, Áncash, Ucayali, Loreto, Huánuco, Ica y Cusco.
La familia Lindley, dueño de la cadena, cuenta con más de 100 años de trayectoria empresarial y ha 
sabido diversificarse desde la venta de su icónica bebida Inca Kola. Con los ingresos obtenidos, 
fundaron la cadena de conveniencia Tambo+ en 2015, para luego lanzar al mercado Aruma.

Fuente: Gestión

Fuente: Gestión
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